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'rñCASACUERDO No. 237
(Oclubre 30 de 2013)

"POR TTEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCION PARA COMPROMETER
vrcENcrAs FuruRAs oRDTNARTAS EN uNos PRoYEcros especirlcos"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER "CAS",

En uso de sus atr¡buc¡ones constitucionales y legales,
En espec¡al las conferidas en el

Decreto 11 I de 1996 y la L6y 819 de 2003,

CONSIDERANDO:

Las Corporaciones Autónomas Regionales fiiado por el artículo 150 numeral 7 de
la Constitución Política, cuya naturaleza juridica fue desarrollada por la Ley 99 de
1993, artículo 23, y reafirmada por la Corte Constitucional en diferentes
pronunciamienlos. Lo que implica que NO pertenecen a ninguna rama del poder
públ¡co y por ianto gozan de un régimen espec¡al.

B. Que el artfculo 4 del decreto '111 ds '1996, señala: 'ARTICULO 40. Para efectos
presupuestales, todas las personas jurldicas públicas del orden nacional, cuyo
patr¡mon¡o esté constitu¡do por fondos pr¡bl¡cos y no sean empresas ¡ndustriales y
comerciales del Estado o sociedades de economía mixta o asimiladas a éstas por
la ley de la República, se les aplicarán las disposiciones que rigen los
establecimientos públ¡cos del orden nacional (L 179194 art 63)".

C. EN SENTENCIA C.275 DE JUNIO 3 DE 1998, PROFERIDA POR LA CORTE
GONSTITUCIONAL. SALA PLENA, EXPED¡ENTE D.1895, CON PONENCIA DE
LA MAGISTRADA PONENTE (E): DttA. CARMENZA ISAZA OE GÓMEZ, EN
donde se demandó la ¡nconstituc¡onalidad contra el artículo 40 del Decreto 1 1 1 de
1996, 'Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la ley 225
de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto", dijo: 'Es pues,
claro, que en relación con esta materia, la Corte ha manifestado que las
corporac¡ones son personas jurídicas públicas del orden nacional, cumplen
cometidos públicos de interés del Estado
Constitución de'l 991, q'óránlüE$¡ñ¡¡óüliñffi

que con la promulgación de

corporaciones, en principio, están incluidas en el campo de aplicación del artículo
40 demandado, pues éste señala que 'para efectos presupuestales, todas las
peBonas iurldicas del orden naclonal, cuyo patrimonio esté constitu¡do por
fondos públicos ... se les aplicarán las disposic¡ones que rigen para los
establecimientos públ¡cos'. De acuerdo con el artlculo transcrito, el
palrimonio con el cual fueron creadas las corporaciones, ya que son
desmembraciones del patr¡monio público, según la Ley 151 de 1959, las sumas
do dlnero v especies qu6 a cualou¡er t¡tulo les transf¡era la Nac¡ón. los b¡enes
muebles e inmuebles y los que les sean trans , están
Bometidos a la Lev Orián¡ca de Presuouesto. No así los que corresponden a
los numerales 1,2, 3, 4,5, 6, 7, I y 1'l del artfculo 46, que se acaba de transcribir,
que no se someten a lai normas ,oresuouestales de la Nación.

. Atendiendo, pues, a las distintas clases de recursos que tienen
las corporaciones, la Corte debe hacer la siguiente dist¡nción, en aras de que no
se vulnere el núcleo esencial de la autonomia que la Constitución reconoció a esta
clase de entidades: en relación con los recursos provenientes de la Nación, resulta
procedente la aplicación de las normas del estatuto orgánico de presupuesto, de
conformidad con el artículo 40 del Decreto 1 1 'l de 1996, pero esta aplicac¡ón no se
extiende al manejo de los recursos propios de las corporaciones, entre los cuales
se encuentran los contemplados en el artÍculo 3'17 de la Constituc¡ón."
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D. De lo anterior se concluve que lo relativos a los numeral 9 y lO del artículo 46de la tey 99 de 1993,_si 
". ¡* J"i!-"pñ""I Jl estatuto orgánico depresupuesto, ea dec¡r_ que para ¿lcr¡os reluisás se res debe apricar lasvisencias futuras señaiad1 ,;;¡" tiliñ;; ,dü', ," ,"y 1483 de 201i. Losdemás recursos señalados en el anltulo a6 de laió 99 de 1993, on virtud dela autonomia dada por h ¿"-""tilr;ü;-r.,í,i,11,=í" tes aprica et estatutoorgánico d6 presupuesto, n¡ n,r"rro ."n." ü" ,üLi'"¡"" futuras.

E. Entonces podemos afirmar, que de los recursos con que cuentan lascorporaciones Autónomasroara át cumptimiento-i!'-.ii trn.¡on"s previstos en erarticuto 46 de ta Ley s9 a" 19$ ;-qiiJiáJ i"iJi,¡*dos recursos propios(numerales 1 a 8 v 1 1) se rigen po,. J-e.irrrtJ-Érlsupuestat de la respect¡vacorporación, oor sú o"á. Íniüm,lnüi; ;#;J#;"": ras normas der Estaturo
91-s-1!i": det presupuesto,-á-iáffiir.d* ái;;;nsferidas por ta Naciónlnumerales 9 y 10).

¿v,ru
cAS
ffilf;i?§'

F. El articuto i0 de ta ley 819 de 2003,v (¡r, rc rey ó.v oe 20^03, señala: "vigenclas futura3 Ordinarias. Elartícul.o g" de la Lev t Z9 de 1994 ouedará ".i-ii'i-^^". ^^,¡-a ^..¡^_:_-_ ¡-s.,,es¡v w \Js rd Lev r/e oe 1994 quedará así: El confis podrá autorizar laasunc¡ón de obligaciones que afecten b*"r"r".t""1j.;;:.^,-- ¡,¿,,.^^ ^..--r-presupuestos de vigencias futuras cuandoSU ejeCUC¡ón Se iniCie COn or 
- ' r' --vrYverve vs vrssrrerc§ ruturas cUanOO

comóróm¡sñ ca [a,,o ^ ^^': -":r!-1".to 
de.la vigencia en curso y el objeto delcompromiso se leve a cabo en d"o" ,n" oJ"iráJ'ffiil;'ü.1.I. #:ffijque:

Corporación Autónoma Reg¡onat de Santander
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a) Er monto máximo de vigencias.futuras, er prazo y ras condiciones de ras m¡smasconsulte ras metas prurianuares der maró r¡rc.r oá ,i-ui¡"no prazo de que trata erartlculo 1o de esta ley.
b) como minimo. de ras vigencias.fururas que se soliciten se deberá contar conapropiación der qu¡nce por óienro (1s"d;; ürig"n"¡rii."rr en la que éstas seanautorizadas.

:i-9y1d" se. traq de proyectos de inver§¡ón nac¡onat deberá obtenerse e¡

ffi:f¿f" j:i["rJ favorabte der Departamenió ¡¡á"¡*"1 oe planeac¡¿n v-aJi
La autorizac¡ón por parte g:t g:{: pafa comprometer presupuesto con cargo avigencias futuras no oodrá superar. e¡ resóectivo'-per¡odo de gobierno. Seexceptúan los proyectos de gastos Oe inveé¡án en áque os casos en que elconpes previamente tos declaie oá -pártJnli""Jli;¿s""

G Que er artícuro tercero der decrelo 4g36 de fecfra diciembre 21 de 2011, señara:'ART. 3o. Modificase er artícuro t" a"ióáoito-üEz-iTiooz, er cuar quedará asÍ:"ART. 1o. Los comprom¡sos.presupuestales tegalmente aoquiridos, se cumplen oejecutan, tratándose de contratos o.onrán¡orl 
"áñ'n-r"."p.¡on 

de tos b¡enes yservicios, y en los demás eventos, 
"on 

el cúrpi¡rlnio oe tos requisitos quehasan.exisibte.su pago. p"á ü;;; ; rl-ce;¿i¿ft" bienes y servicios envrgencias siguientes a la de. celebración O"f 
'árpiori.o, se debe contarprev¡amente con una autorización por parte del Confis o Oe quien este delegue, deacuerdo con lo establecido en á ur paia' 

"'ürir'oit¡g""iones con cargo apresupuestos de v¡genc¡as. futuras.. para ia J"a", pr*io a ta exped¡ción de losactos administrat¡vos de apert¡ra.oet procesá oe-,Li"ü0" de contratistas en rosque se eüdencie la provisión de bieneé o ."ri"¡* q-rálrperen et 31 de diciembrede ta respectiva vigenc¡a nscar, oeuáiJ t.t"Á?á} i¡"ña autorización. pAR. Lad¡spon¡b¡tidad presupuestat ,oure á cuái sJ';ñ;;;;"*sos de setecc¡ón decontrat¡stas podrá ajustarse, 
?r-::,g, t, "o¡ro¡ü"ii,, i",cerebrac¡ón det respectivocontrato. Para tal efecto. tos órganos qre iracen partá Aer presupuesto general dela Nación podrán sor¡citer preiio a ri 

"o¡ro]"r.:¡0"' " 
l"elebración der respectivocontrato, ra modif¡cac¡ón ae'ra aispontirii'ao*;;"üü:,, esto es, ra susrituc¡óndet cert¡f¡cado de disoonibirida¿ pi"JrprJJtüi'i,"i'iJ"ii.,tonr""¡on de visenc¡asfuturas La corporación a oesar dá tend, 

"rJóoí"-¿"ior-.""roo. requeridos paracumptir tas obtisac¡ones ionr¡-aauales, rári";;;;;;;;r"rer vigencias futurasordinarias, por cuanto su eiF,cuoón trasciende a la vigencia fiscal del año 2014. esdecir' las obrigaciones c'ontractuares inician en ei-aio zor ¡ y rerminan suejecución del año 2014."

San Gil - Santander
www.cas.gov.co

fel felet
H# WH



¿v
a. 

\'- (

'/ñ
cASH. Que la corporación Autónoma regional de santander, ha suscrito unos conveniosinteradmin¡strativos con otras entidades pr:Ufi"rr, ñác'to qrá ñ_É;il;;;;;;;dichos recursos que recibe vía transfeüncia no se caracterizan como recursospropios, razón por la cual a ellos,. se les debé afticar el e.tatrto 

"rg¿r¡." 
i"presupuesto, especialmente En lo atinente a las vigehcias futuras.

Por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA:

enrlcut-o PRTMERO: Autorizar a la Directora Genorar c,e la corporación AutónomaRegional de.santander, para comprometer Mgenc¡as tutuiai orona¡is a cuá n"yrirl.ipara garant¡zar la debida eiecución y cumprimiento de ras siguientei 
"¡riéári""."Jcontractuálés:
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l{o. OSJETO AP,oR¡E CAg APORIE OTiAS
EIINDADES VALOf, fOfAL PLAZO FUÉ}IIE DE

n¡¿Actact()t{

AUIAR E§FUERZOS EN¡RE tA
coRpoRActóN AuróNo¡iA

REGIONAL OE SANÍANDER -CA$
Y rA FEoERAC6N l{ActoNAL oE
CAFETEROS DE COLOMEIA, PARA

COi{SIRUIR CORREDORES OE
co sERvAcóN EN tá

t rcRocuEltc^ Et- RALo ou€
UI{AN FRAGI¡ErTOS DE BO§OUES

ENfRE SI. DENIRO OEL POI¡iCA
DEL RIo soGAM€Iso, }TASTA

ILEO{R A I.A FMNJA DE
PRorEcctóN Ecol.óclcA oEL

EMSALSE HIDOSOGAMOSO CO¡I
EL PAROUE MTURAL NACIOML

SERRANIA DE Los YAR|GUIES y EL
OISÍR'TO OE fiIANEJO IMTEGRADO

REGtoNAL yARGUlEs.
DEPARfAMEiITO OE SA,{ÍA¡¡DER

.96.00o000 261t.878.008 70t.t 8.008 0
t¡tESES ISAGEN

REFORESTACON COI.I
PI.ANTACIOI¡ PROTECTORA PARA

COISERVACIOX OE FUENTES
HIOREAS ASASfECEOORAS OE
ACUEOUCTqS MUI.¡ICIPAIES Y

VEREOALES EN EL AREA OE
JURISDICCIOI{ OE LA

coRPROACtOi¡ ArrTOf orla
REGIOI{AI. D€ SAI{TAND€R , CAS.
OEPARTAT¡ENTO OE SANTANOER

80.600.271 1.375-$7.208.52 r .436. 107.a70.52 I
MESÉS

GOAERNACION
DE SqÑTANDER

SEGU}¡DO T¡AI{IENNTE'{ÍO DE
350 HECfAREAS OE

REFORESTACION PROTECTORAS
y l5O HECfAREAS OE

REFORESfACION PROTECTORA
CON GUAOuA ESTAEI,ECIDAS EI{

EL MARCO OEL COi¡VEN|O 01 F-
20r r FoNAU - cAS, Er¡ LOS
I'UNICIPIOS DE SABAT{A DE
fORRES , PUERTO PARRA.

Ch.IITARRA Y EOLIVAR EN EL
DEPARÍAIENTO DE SAI'TANOER

0 573.t49-OOO 573.11t9.0O0 5
ME§ES

FONOO OE
COMPESA¡ICION

AMgIEÑTAL

a

EUAORAR COMPLEMEITqS OE
otEz (10) PLAI¡ES DE

§CTEÁMIEi¡TO Y MA E'O DE
VERTIM€NTOS PSIñ/ OE LOS

I'UNICIPOS DE AGUAOA
SETULA CáRCASI, BAflCHARA

c[r[ARRA. coNcEpoóN.
GI,AVATA, Iá PA¿, SA TA

BARSARA Y SAN VEEI{IE. Y
COMP|E ENTOS OE CT ATRO (¡a)
PROGRATi,IAS DE AHORRO y USO

EFICIETTE DEL AGUA OE LOS
MUNIGIPIo§ DE i,ftAGA, PUERTo

PARRA, LOS SANTOS Y
CAPÍTANEJO.

36.000.000 750.000.000 730.m0_mo 6
MESES

GOBERNACION
OE SANTA}'IDER

EffiH@G, ffi
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EI.ABOMR LOS ESTUOIOS DE
ATJIENAZA Y RIESGO§ PARA I¡S
zo As EsPEctftcÁs oE Los

uraEtPtos. E {ctNo. CARMEX OE
c¡rt cuRl. ct frARR Y cltAR t-A.

OE ACUEROO A I.AS
ESPECIFICACIoI{ES IECNICAS

DÉSCRfÍAS Et{ LOS PTEGOS DE
coNotcloNEs

396.0&.5€6

60.000.000

505.6aO 5a6 6
ME§ES

MUXtCtPtO
GARMEN DE

CHUCURI

50.000.000 MUNICIPIO
ENCINO

6

CONSfRUCCOX DE LA PI¡i¡fA DE
TRATAf,IIE}TO OE AGUAS

RESIDIAI.€8 (PTAR) PARA I¡
PTANÍA DE BETEFICO ANN'AL OEL

uur{tctPlo oE sAN altoREs,
D€PARTAAIET{TO D€ SA'ITAIIOER

tm.000.0@ !05.t56.m0 205.3¡'6.@ 6
MES€S

MUNICIPIO DE
SAT{ ANORES

¿¿r .

'tñcAs

ARTlcuLo SEGUNDO: Facúrtese a ra D¡rectora cenerar de LA coRpoRAcroN
AUToNolllA REGIoNAL DE SANTANDER'cAS'para qu€ hasta et 31 de dic¡embre det
año 2013 si es necesario, por 106 conven¡os que pueda firmar durante este lapso de
tiempo compromete vigencias futuras para los mismos.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo r¡ge a part¡r de su publicación.

DR.GUILLERMO H¡
Presidente C

NRIOUE GOMEZ P
nsejo D¡rectivo
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